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N° 0041-2024-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 24 de febrero de 2024, para su conocimiento 

y fines pertinentes: 

 
 RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA DE GOBIERNO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL N° 002-2024-

PCM/SGTD 

 Objeto: 
Crean el Sello de Accesibilidad Digital y aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento y 
los criterios para el otorgamiento del Sello de Accesibilidad Digital en los Servicios o Plataformas 
Digitales de las entidades de la Administración Pública. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha creado el Sello de Accesibilidad Digital como el mecanismo que permite reconocer a las 

entidades de la Administración Pública que cuenten con servicios o plataformas digitales que 

cumplan con criterios mínimos de accesibilidad que permita a las personas vivir en forma 

independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida en el entorno digital. 

 

 Asimismo, se ha aprobado los Lineamientos que establecen el procedimiento y los criterios para 

el otorgamiento del Sello de Accesibilidad Digital en los Servicios o Plataformas Digitales de las 

entidades de la Administración Pública, el cual puede ser visualizado en la sede digital de la 

Presidencia del Consejo de Ministros (www.gob.pe/pcm) de la Plataforma Digital Única del Estado 
Peruano para Orientación al Ciudadano. 

 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SECRETARÍA DE 

IMAGEN Y COMUNICACIONES, SECRETARÍA GENERAL. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 
de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2264480-1  

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 051-2024-MINCETUR 

 Objeto: 
Aprueban el “Plan Anual de Transferencias de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales del Año 2024 del MINCETUR”. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2264480-1
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 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha aprobado el “Plan Anual de Transferencias de Competencias Sectoriales a los Gobiernos 

Regionales y Locales del Año 2024 del MINCETUR”, el cual puede ser visualizado en el Portal Web 

Institucional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (www.gob.pe/mincetur)  

 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE 

PROMOCIÓN Y FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN, SECRETARÍA DE IMAGEN Y COMUNICACIONES, SECRETARÍA GENERAL. 
 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2264237-1  

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 053-2024-VIVIENDA 

 Objeto: 
Aprueban el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos Regionales y 
Locales para el Año 2024 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el diario oficial El Peruano. 

 
 Disposiciones más relevantes 

 

 Se ha aprobado el Plan Anual de Transferencia de Competencias Sectoriales a los Gobiernos 

Regionales y Locales para el Año 2024 del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, el 

cual puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento (www.gob.pe/vivienda).  

 
 Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE 
HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES, SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN URBANA Y 

CATASTRO, GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, SECRETARÍA DE IMAGEN Y 

COMUNICACIONES, SECRETARÍA GENERAL. 

 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación 

antes señalada, y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, 
de acuerdo a sus competencias. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2264205-1  
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